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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego aue ios señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los números de 
íite BOLETIN, dlsoontirár aue se 
íje Tin eiemoiar en el sitio de cosrum-
9re. donde oermanecerá hasta ei reel
ijo dei nümero siguiente. 

L.os Secretarlos cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ardenadameme, nara su encusdérna-
ítón. que deberá verificarse cada año. 

5E PUBLICA T O D O S U J > D I A S 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en ia Intervención urovlnclal 
(Palacio provincialV particulares 60 pesetas 
ai año. 35 al semestre, y 20 ai trimestre; 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados munícioaies 50 pesetas 
año. y 30 ai semestre. Edictos ae Juzgados 
ae 1.a instancia v anuncios ae todas ciases. 
1,00 pesetas ia línea: Edictos ae íuzgaaos 
municipales, a 0.75 pesetas ia jínea. 

Los envíos de fondos ñor giro postal, 
deben ser anunciados oor carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de techa 24 de Diciembre d e 1941.) 

A D V E R T E N C I A E D i T O m A i 

Las leves, oro en es y anuncios aue 

hayan de Insertarse en ei BOI.KTIK 

OFICIAL, se han de manaar ai Gober

nador ce !s nrovincia. ñor envo con 

ducto se ussaran a ia Administra ciñe, 

de dicho oerlódico (Real ornen ne 6 de 

Abril ae 1859 
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C I R C U L A R 
.Ordenada por el Excmo. Sr. Min is -
í*0 del Ejército la recogida inmedia-
^ toda la lana tipo n." 5 existente 
tod ^ Región Mil i tar , ordeno a 

üos los señores Alcaldes de la Pro-
t(wf^a de m i mando el cumpl imien-

de las siguientes instrucciones: 
. Todos los Alcaldes de la Pro-

r emi t i r án u rgen t í s i r aamen te 

al Cap i tán de Intendencia Encarga
do de la Recogida d é l a lana en la 
7.a Región Mili tar—Parque de inten
dencia — Val lado l id , una re lac ión 
comprensiva de los siguientes extre
mos: Prov inc ia . Partido Jud ic ia l , 
Ayuntamiento, nombre de ios gana
deros, n ú m e r o de cabezas lanar que 
poseen, cantidad de lana obtenida 
en el ú l t imo esquileo, expresada en 
kilos de cada uno de los tipos, nú
meros 4, 5, 6 y 7 que menciona el 
Boletín Oficial del Estado n ú m e r o 241 
de 29 de Agosto de 1942, Orden de 
26 del mismo y año , Cantidad entre
gada de cada uno de los tipos de 
lana, domic i l io y nombre del reco
gedor a quien la entregaron y exis
tencia de cada uno de los tipos de 
lana en el día de la fecha de la re
lación. 

2. a Las existencias de lana que 
figuren en el estado anteriormente 
citado, quedan a partir de la fecha 
del mismo a m i d ispos ic ión , la cual 
solamente pod rá ser retirada por los 
señores que presenten en la Alcaldía 
del pueblo, au tor izac ión expresa 
para dicho fin, debiendo los señores 
Alcaldes identificar la personalidad 
de los portadores de dicha autoriza
c ión y evitando por todos los medios 
que salgan cantidad alguna de su 
t é r m i n o munic ipa l que no haya sido 
autorizado por el indicado oficial de 
intendencia. 

3. a Por los señores-Alcaldes y sus 
agentes, se d a r á el m á x i m o de faci l i 
dades y los auxil ios que les soliciten 
las personas autorizadas para la re

cogida de lana, poniendo a sn dispo
sición las declaraciones juradas que 
obran en las Alcald ías formuladas 
por ios tenedores de lana de su M u 
nicipio. 

4. a Tan pronto como sea retirada 
alguna partida de cualquier tipo de 
lana de las existencias que figuren 
en la re lación consignada en el pun
to primero de estas instrucciones, los 
agentes debidamente autorizados," 
los señores Alcaldes d a r á n cuenta al 
referido Capi tán de Intendencia, p o r 
el medio más r áp ido , de la caíitidad1 
de lana retirada, tipo de la misma , ' 
nombre del recogedor y fecha de ia' 
entrega, con f i rmándo lo acto seguido 
por correo. 

5. a Cuantas dudas puedan presen
társeles a los señores Alcalde en 
cumplimiento de las Instrucciones 
anteriores, en el de la ident i f icación 
de los agentes recogedores que auto-
ce o de cualquier índole que pudie
ran presentárse le p o d r á n consultar 
por teléfono, telégrafo o correo a d i 
cho señor Capi tán de Intendencia, 
en la inteligencia de que siempre ha 
de emplearse el m§dio m á s rápido; , 
s ignif icándoles que el n ú m e r o de te
léfono a que han de i lamar para 
evacuar las consultas es el 1504 o 
bien 1502. 

L o que se hace púb l ico de todos ' 
los señores Alcaldes y su más exacto 
cumplimiento. 

León, 7 de Diciembre de 1942. 
E l Gobernador civil, 

Antonio Martínez Cattaneo 



Comisarla General tía Abasiecifflieaíss 
i Traosoortes 

DELEGACIÓN PROVINCIAL D E LEÓN 

C I R C U L A R 

De interés para los Sres. Alcaldes de 
esta provincia 

Se pone en conocimiento de todos 
los Sres. Alcaldes de esta Provinc ia 
que los ingresos correspondientes a 
la l i qu idac ión de m e r c a n c í a s iuter-
venidas en expedientes de la Fiscal ía 
P rov inc i a l de Tasas y que por esta 
Delegación se les hubiere ordenado 
efectuar, pueden hacerlo por con
ducto de la Admin i s t r ac ión Loca l de 
esta Plaza o representante que ten
gan en la misma, sobre todo en 
aquellos casos en que de la mercan
cía l iquidada resulte un importe 
exiguo y no merezca la pena efec
tuar un desplazamiento. 

León 3 de Diciembre de 1942. 
E l Gobernador ciyil, 

Jefe provincia l del Servicio 
o 

SERVICIO PROVINCIAL D E GANADERÍA 

CIRCULAR NUM. 165 

H a b i é n d o s e presentado la epizootia 
de viruela ovina en el ganado exis
tente en el t é r m i n o munic ipa l de 
Cimanes del Tejar, en cumolimiento 
de lo prevenido en el articulo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
ele 26 de Septiembre de i933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. , 

Los animales atacados se encuen
tran en Vel i l l a de la Reina, 

Seña lándose como zona sospecho
sa los pueblos de V e l i l l a de la Rei
na y Alcoba , como zona infecta el 
pueblo de Vel i l l a de la Reina, del 
Ayuntamiento de Cimanes del Tejar 
y zona de i n m u n i z a c i ó n los Ayunta
mientos de Cimanes del Tejar y Ca
rr izo de la Ribera. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
r ías y las que deben ponerse en 
p rác t i ca , las consignadas en el Capí
tulo X X X V del vigente reglamento 
de epizootias. 

León , 4 de Diciembre de 1942, 
E l Gobernador civil 

Á. Martínez Cattáneo 

Iptocíón prsMl le leáo 
C I R C U L A R 

Habiendo finalizado el plazo de 
r e c a u d a c i ó n voluntaria de cédulas 
personales del ejercicio de 1942, el 
d í a 27 de noviembre pasado, en los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan; interesa esta Presidencia, se 

proceda por los mismos a la l i q u i 
dac ión del citado impuesto en el 
plazo de diez d ías a contar de la 
pub l i cac ión de esta Circular , e i n d i 
cando las cédulas pendientes de 
cobro que pasan al pe r íodo ejecu
tivo. 

León, 3 de Diciembre de 1942.— 
E l Presidente, Uzquiza. 

Acebedo 
Aímanza 
Ardón 
Astorga. 
Balboa 
Benavides 
Bercianos del Real Camino 
Boca de H u é r g a n o 
Boñar 
Borrenes 
Brazuelo 
Burón 
Bust i l lo del P á r a m o . 
Cabañas Raras 
Cabreros del Río 
Cabrillanes 
Calzada del Coto 
Campo de la L o m b a 
Camponaraya 
Canalejas 
C a n d í n 
C á r m e n e s 
Carracedelo 
Carrizo 
Carrocera 
Carucedo 
Castilfalé 
Castriilo de Cabrera. 
Castrillo de la Valduerna 
Castriilo de los Polvazares 
Cas t roca lbón 
Castrocontrigo 
Castrofuerte 
Castro p ó d a m e 
Castrotierra 
Cebanico 
Cebrones del Río 
Cimanes de la Vega 
Corbi l los de los Oteros 
Crémenes 
Cubil las de los Oteros 
Cubil las de Rueda 
Cubil los del S i l 
Destriana 
E l Burgo Ranero 
Escobar de Campos 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Fresno de l a Vega 
Fuentes de Carbajal 
Galleguillos de Campos 
Gordonci l lo 
Gradefes 
Grajal de C « m p o s 
Gusendos de los Oteros 
Hospital de Orbigo 
Igüeña 
Izagre 
Joara 
Joar i l la de las Matas. 
L a Ant igua 
L a Bañeza 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
L á n c a r a de L u n a 
L a Po la de Gordón 

L a Robla 
Las O m a ñ a s 
L a Vega de A l m a n z a 
Los Barrios de Salas 
L u c i l l o 
Luyego 
Llamas de la Ribera] 
Magaz de Cepeda 
Mansi l la de las Muías 
Mans i l la Mayor 
M a r a ñ a 
Matadeón de los Oteros 
Matallana 
Matanza 
Molinaseca 
Mur ías de Paredes 
Noceda 
Oencia 
Onzoni l l a 
Oseja de Sajambre 
Pajares de los Oteros 
Palacios de la Valduerna 
Palacios del S i l 
Paradaseca 
Pedrosa del Rey 
Pobladura de Pelayo García 
Posada de Va ldeón 
Pozuelo del P á r a m o 
Prado de la Guzpeña 
Puebla de L i l l o 
Quintana del Castillo 
Quintana del Marco 
Rabanal del Camino 
Regueras de A r r i b a 
Renedo de Valde tué jar 
Reyero 
Riaño 
Riello 
Rioseco de Tap ia 
Sabero 
Sa lamón 
San Adr ián del Val le 
San Andrés del Rabanedot 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega 
San Millán de los Caballeros 
Santa Colomba de Curueño 
Santa Coiomba de Somoza 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa María de la Isla 
Santa María del Monte de Cea 
Santa María del P á r a m o 
Santa María de O r d á s 
San^a Marina del Rey 
Santas Martas 
Santovenia la V a l d o n c i ñ a 
Sariegos 
Sobrado 
Soto de la Vega 
Soto y Aralo 
Trabadelo 
Truchas 
Turc i a 
Urdía les del P á r a m o 
Valdemora 
Valdepié lago 
Valdepolo 
Valderrey 
Valderrueda 
Valdesamario 
V a l de San Lorenzo 
Valdevimbre 
Valencia de D o n Juan 
Valverde de la Virgen 



Valverde Enr ique 
Valleci l lo 
Valle de Finol ledo 
VTega de Espinareda 
Vega de Valcarce 
Vegamián 
Vegaqueraada 
Vegarienza 
Vegas del Condado 
Vi l l ab l ino 
Viliacé 
Villadangos 
Vil iademor de la Vega 
Viliafer 
Villagatón 
Vil lamandos 
V i i l a m a ñ á n 
Vil lamej i l 
V i l i amo l 
Vil lamorat iel de las Matas 
Vil lanueva de las Manzanas 
Vil iaobispo de Otero 
Viilaornate 
Viliaquejida 
Villarejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 
Villasabariego 

: Villaselán 
Vil la verde de Arcayos 
Vilíazaia 
Villazanzo 
Zotes del P á r a m o -

ÜB 
Rectificación del Padrón de habitan

tes de 31 Diciembre de 1942 

C I R C U L A R 
A los Sres. Alcaldes y Secretarios 

de Ayuntamiento 
Con arreglo al a r t í cu lo 34, pá r r a 

fo 1.° de l a Ley Munic ipa l de 31 de 
Octubre de 1935, es ob l igac ión de 
los Ayuntamientos la rectif icación 
del P a d r ó n Munic ipa l todos los años , 
la que, con arreglo al pár ra fo 3.° del 
mencionado articulo, ha de referir
se al día 31 del mes actual . 

En su consecuencia, todos los 
Ayuntamientos de la provincia han 
de proceder a la segunda rectifi
cación del P a d r ó n de habitantes 
de 1940, a ten iéndose a lo que pre
ceptúan los a r t ícu los 30 al 34 de la 
Ny Munic ipa l , en re lac ión con 
l0s 30 al 48 del Reglamento sobre 
Población y t é rminos municipales. 

Es necesario tener muy en cuenta 
í.üe son vecinos los españoles eman-
^Pados que residen habitualmente 

Q el t é rmino munic ipa l , h a l l á n d o s e 
.'ritos, con tal carác ter , en el Pa-

fon; y domiciliados, los españoles o 
e r^njeros que viven habitualmente 

61 t é r m i n o y forman parte de una 
Ca^ o famil ia : 
ess esPañ0l 0 extranjero ha de 
e^ r eñipaclj-cmaclc^ como residente, 
p0 Utl solo Munic ip io del Estado; 

1° que, quien resida en varios 

ha de optar por la insc r ipc ión en el 
P a d r ó n de uno de ellos; y si alguien 
se hallare inscrito en el P a d r ó n de 
dos o m á s pueblos, se es t imará como 
vál ida la insc r ipc ión ú l t i m a m e n t e 
verificada. 

Los funcionarios púb l i cos t e n d r á n 
vecindad en el Munic ip io donde 
ejerzan sus funciones desde el mo
mento de la toma de posesión. 

L a cal idad de vecino es declarada 
de oficio o a instancia de parte por 
el Ayuntamiento. 

Son t r anseún tes los que se encuen
tren accidentalmente en un Ayunta
miento. 

L a pob lac ión de Hecho la han de 
constituir los residentes presentes y 
los t r anseún tes , y la de Derecho los 
residentes presentes y ausentes. 

Para mayor ac la rac ión del con
cepto de residente es necesario te
ner presente que se considera como 
tal a los presentes forasteros que se 
aprecie se establezcan en el Ayunta
miento con ca rác te r definitivo, bien 
por traer a él a su familia, por arren
dar vivienda, d e s e m p e ñ a r cargo o 
negocio estable o por s ín tomas pa
recidos. 

Se d e b e r á n dar de baja definitiva 
a los ausentes notoriamente des
arraigados por ausencia larga y sin 
contacto de bienes o familia eñ el 
t é r m i n o . 

Respecto al paso de domici l iados 
a vecinos, debe rá hacerse para todo 
residente emancipado en el a ñ o (y 
con dos al menos de residencia) por 
m a v o r í a de edad y viudez en las 
mujeres; y de vecinas a domic i l ia 
das, a las vecinas que contrajeran 
matr imonio. 

T a m b i é n - h a y que tener en cuenta 
a los menores de edad sometidos a 
residentes, que se hallen fuera por 
servicio de armas, domés t ico , novi
ciado, internado, detenido, etc., los 
que deben ser inscritos en el Ayun
tamiento. 

Es muy importante tener presente 
respecto a las altas y bajas nomina
les, que se a t e n d e r á n no sólo con el 
Registro C i v i l , sino a d e m á s con las 
migraciones, por el procedimiento 
pol ic ia l establecido en cada Ayunta
miento para su diligencia, pues no 
puede admitirse la apa t ía de Ayun-
tamientos importantes de la provin
cia que no hacen constar variacio
nes de la poblac ión por movimiento 
migratorio, fundándose en que no 
lo han consignado ios interesados, 
pues ello revela una falta de celo 
considerable, ya que el Ayunta
miento debe subsanar esta omis ión . 

Hay que tener en cuenta t a m b i é n 
a aquellos residentes de un t é r m i n o , 
que fallecieron en otro, a cuyo efec
to, en el mes de Enero p róx imo, re
mi t i ré a cada Ayuntamiento re lac ión 
de los fallecidos en otros M u n i c i 
pios de la provincia durante el a ñ o 
de 1942, deducida de los boletines 
demográf icos que obran en m i poder. 

a la que d e b e r á n sumarse los falleci
dos en otras provincias 3r cuyo óbi to 
conozca el Ayuntamiento. L a falta 
de la re lac ión citada no será obs
tácu lo para que los Ayuntamientos 
realicen la labor de Rectif icación 
padronal dentro de los plazos seña
lados en el a r t ícu lo 36 y siguientes 
del Reglamento sobre P o b l ac ió n y 
t é r m i n o s municipales. 

Los respectivos Apéndices , previa
mente aprobados por las Corpora
ciones, y diligenciados conveniente
mente, d e b e r á n ser presentados, en 
u n i ó n del Cuaderno Aux i l i a r y tres 
r e s ú m e n e s n u m é r i c o s en esta ofici
na de mi cargo, el d ía 30 del p róx i 
mo A b r i l , lo m á s tarde, debiendo 
ser reintegrados con timbres móvi les 
de veinticinco cén t imos por pliego, 
y los r e súmenes por hojas. E l Cua
derno A u x i l i a r no lleva reintegro. 

Es necesario tener en cuenta la 
Ins t rucc ión de 14 de Noviembre 
de 1924, a r t í cu lo 27, que se transcri
be literalmente en c i rcular de esta 
oficina.inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
de 3 de Diciembre de 1938. 

Los Ayuntamientos que no hubie
ran remitido la Rectificación del P a 
d r ó n de 1941 a esta oficina, d e b e r á n 
verificarlo a la mayor urgencia, as í 
como los que no hubieran sido apro
bados por tener la d o c u m e n t a c i ó n 
defectuosa, d e b e r á n subsanar los 
defectos existentes a la mavor ur-

| gencia, con el fin de que el día ú l t i -
i mo del mes en curso se encuentre. 
| examinado y en poder de las respec
tivas Corporaciones, ev i t ándome el 

i tener que proponer el envío de un 
j comisionado p l a n t ó n para su reco
gida, ya que, al efecto, fueron conmi-

' nados por el Excmo. Sr. Gobernador 
¡ C i v i l , en 17 de Octubre ú l t imo , inser
ta en el B[OLETÍNí OFICIAL del 20 de 
d icho mes. 

Espero de los Secretarios mun ic i 
pales y sus Agentes el mayor escrú
pulo en la Rectificación del P a d r ó n , 
ya que, si bien circunstancias de 
muy variable índo le lo han impedi 
do hasta ahora, no está lejano el d í a 
en que se implante en nuestra N a 
ción el P a d r ó n abierto, modal idad 
inédi ta de una gran eficacia admi
nistrativa . 

Los Alcaldes d e b e r á n acusarme 
recibo de esta circular a correo se
guido. 

León, 4 de Diciembre de 1942. — 
E l Jefe de Es tadís t ica , José Lemes. 

leíatora AMika ie leía 
Industria enológíca y demás 

derivadas de la viticultura 
Recuerdo m i c i rcular del 24 de 

Noviembre de 1942, publicada en la 
prensa local y BOLETÍN OFICIAL de 
l a provincia l , en la obl igación que 
tienen los productores de vino y de
m á s productos derivados de la uva 

¡ 1 a necesidad ineludible d e haber 



presentado 1 a s declaraciones d e 
existencias, según el modelo 1, a que 
hace referencia el a r t í cu lo 11 de la 
L e v - Estatuto del vino. 

E l a r t ícu lo once dispone que no 
sólo hay que indicar la cantidad de 
v ino y d e m á s productos derivados 
de la uva, sino t a m b i é n la clase y 
g r a d u c i ó n . 

L a falsedad en las declaraciones 
será sancionada con arreglo a las 
leyes vigentes. 

L o que hago públ ico para conoci
miento de los productores y de las 
autoridades que reciben dec la rac ión 
de las mismas. 

León, 3 dé Diciembre de 1 9 4 2 . - E l 
Ingeniero Jefe, Uzquiza. 

Capitanía General de la 7.a Reglón 
Militar 

D o n José Solchaga Zalá, General de 
Divis ión del Ejército de Tierra y 
Cap i t án General de la 7,a Región 
Mi l i ta r . 
Hago saber: 
Que dispuesta la Movilización del 

reemplazo de 1940, se t e n d r á n en | de 2.a clase, p o d r á n hacer sú presen-
cuenta las siguientes instrucciones: t ac ión en las Zonas de Movilización 

I. Quedan incluidos en la m o í 7 i 7 í ' I correspondiente a la residencia que 
zación ' j tengan fijada pa rá estudios, las cua-

a) Los pertenecientes a la M i l i c i a • L ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ Í 3 ! ? ^ ? ! ^ P ™ * 
Universi taria que no hayan sido 
propuestos para Sargentos 

en los Ayuntamientos para seguir 
inmediatamente a los puntos de re
un ión , unidos a los del apartado a) 
y desde éstos incorporarse a la Zona 
de Movil ización correspondiente. 

d) Los que e n c o n t r á n d o s e en el 
caso anterior c), residan en el mismo 
lugar que la Zona de Movil ización, 
directamente a ésta. 

e) Los comprendidos en los casos 
anteriores, que se encontrasen tuera 
de su residencia en el día ordenado, 
se i n c o r p o r a r á n directamente a sus 
Cuerpos de destino o a la Zona de 
Movil ización a que pertenezca la 
residencia que hubieren fijado al 
licenciarse. 

Para ello se p resen ta rán en la A l 
ca ld ía correspondiente a su domici
l io eventual, a fin de recibir la auto
r ización necesaria para poder reali
zar el viaje de inco rporac ión , 

f) Los indicados éh el aparta
do I-á), que han sido propuestos pa
ra Sargentos, no efec tuarán su i n 
c o r p o r a c i ó n hasta tanto sean desti
nados a Cuerpo por el Estado ^layor 
del Ejérci to . 

) Los procedentes de prór roga 

b) Los clasificados para Servicios 
Auxi l iares . 

c) Todos los individuos que dis
frutan p rór rogas de 2.a clase (según 
grecep túa el a r t ícu lo 24 del Regla
mento de Movil ización) . 

II. Quedan eopceptuados de incor
porac ión: 

destinados en lo posible a Cuerpos 
de la gua rn i c ión de dicha residen
cia. Iguales normas seguirán los i n 
dividuos pertenecientes a la M i l i c i a 
Universitaria que no hubiesen sido 
propuestos para Sargentos. 

L o que se publica para general 
conocimiento y el m á s exacto cum
plimiento. 

Val ladol id ,5 de Diciembre de 1942. 

AdMliistratím nsiliftai 

a) Los que disfrutan p ró r roga de F i rmado: José Solchaga.» 
1.a clase. ^ — . — — — 

b) E l personal a quien le corres-
pdnda los beneficios de tercer her- \ 
mano en filas, con motivo de esta I 
movi l izac ión . 

c) Los padres de m á s de cuatro 
hijos. 

d) Los picadores, entibadores, va
goneros y ramperos de las minas de 
c a r b ó n y plomo, que lleven por lo 
menos un a ñ o trabajando en ellas 

m 

Ayuntamiento de 
Al i j a de los Melones 

E l expediente de suplemento de 
crédi to para atender a diversas nece
sidades inaplazables, dentro del v i 
gente presupuesto ordinario, queda 

Todos los movilizados pertene-1 expuexto al púb l ico , por espacio de 
cientes a l citado reemplazo de | quince días , para oír reclamaciones, 
excepto los de Servicios Auxiliares de-\ según lo preceptuado por él art: 12 

del Reglamento de Hacienda M u n i -berán presentarse el d í a diez del actual, 
a las ocho horas, en 

a) E n sus Ayuntamientos, para 
emprender la marcha inmediata a 
los puntos de r eun ión , desde donde 
serán transportados a los Cuerpos 
de destino. 

b) Directamente a los Cuerpos a 
que hayan sido destinados para la 
movi l izac ión , los que residan en la 
misma localidad que aquél los . 

c) Los no destinados a Cuerpo 
para movi l izac ión (por no haber re^ 
c ib ido ins t rucc ión , procedentes de 
p r ó r r o g a s u otras exenciones, etc.), 

c ipa l . 
A l i j a de los Melones, 27 de No

viembre de 1942.—El Alcalde, (Ilegi
ble). 

Ayuntamiento de 
Cabillas de los Oteros 

E n ejecución de lo acordado por 
el Ayuntamiento de mi presidencia, 
el d ía 20 de los corrientes, a las once 
horas, t end rá lugar en esta Consis
torial , ante la Comis ión respectiva y 

bajo m i presidencia o la del que 
sustituya, la subasta púb l i ca par^ 
la exacción del arbitrio sobre aU 
quiler de medidas para ia venta 
de vinos al por mayor durante el 
año 1943, bajo las condiciones que 
se establecen en el pliego y orde
nanzas que es ta rán de manifiesto ea 
la Secretar ía de este Ayuntamiento. 

L a indicada subasta, se llevará a 
efecto por el sistema de pliegos ce
rrados, a los que se d e b e r á n adjuntar 
la proposic ión arreglada al modelo 
que se pone a con t inuac ión , el res
guardo que acrédi te el deposito en la 
Deposi tar ía de este Ayuntamiento o 
en la Caja General de Depósitos del 
10 0/0 de 3.000 pesetas tipo de la su
basta y la cédula personal. 

Cubil las de los Oteros, 1 de Di
ciembre de 1942.—El Alcalde, (ilegi
ble). 

Modelo de proposición 
D , vecino de . , bien en

terado del pliego de condiciones que 
ha de regir en la subasta relativa al 
alquiler de medidas para la venta de 
vino al por mayor durante el año 
de 1943, se compromete a satisfacer 
anualmente . . . . . . . . . pesetas (con
sígnese en letra). 

Fecha y firma del proponente. 
N ú m . 563.—39,00 ptas. 

Entidades menores . 
Junta vecinal de L a Robla 

Hab iéndo le sido concedido por 
la Junta Adminis t rat iva de este pue
blo, £»l vecino del mismo, D. Eze-
quiel Rodr íguez Ramos, una parcela 
de terreno sita en la calle de la Fuen
te, de unos 63 metros cuadrados, 
l indando al Norte con dicha calle; 
Sur, Esteban Cubr ía ; Este, el mismo, 
y Oeste, calle R e a l se hace saber por 
medio del presente anuncio, para 
que si a lgún vecino se hallase perju
dicado, lo justifique debidamente 
en el plazo de quince días, a contar 
de la fecha del anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, ante esta Junta Admi
nistrativa, pasado el cual no se ad
mi t i rá r ec l amac ión alguna. 

L a Robla, a 17 de Noviembre 
de 1942.—El Presidente, José G. San 
Mar t ín , 

N ú m . 561—21,00 ptas. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

E l día 3 desaparecieion dos noM 
lias de cinco años , una pelo r0J°J.¿ 
la otra pelo negro y un añojo ne»t ^ 
Su dueño , Pedro Mart ínez, Carrei 
ra de Zamora, 6, León. 

N ú m . 565.-5,00 ptas. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 

1942 


